
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 

SALUD Y EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL A IMPLEMENTAR CAMPAÑAS ENTRE LA 

POBLACIÓN SOBRE LOS PROBLEMAS DEL MAL USO DE ANTIBIÓTICOS 

Quien suscribe, Diputado Emmanuel Reyes Carmona, integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA en la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 58 y 60, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a la consideración de esta asamblea la Proposición con Punto de Acuerdo al tenor 

de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los antibióticos son medicamentos importantes. Sería difícil exagerar los beneficios de la 

penicilina y otros antibióticos en el tratamiento de infecciones bacterianas, la prevención de 

la propagación de enfermedades y la reducción de complicaciones graves de las 

enfermedades. Siendo un gran avance en la historia médica, estos son medicamentos 

utilizados para tratar las infecciones bacterianas, su uso correcto permite salvar vidas. Actúan 

matando las bacterias o impidiendo que se reproduzcan. 

Sin embargo, algunos medicamentos que solían ser tratamientos estándares para las 

infecciones bacterianas ahora son menos eficaces o ni siquiera funcionan. Cuando un 

antibiótico ya no tiene efecto en determinada cepa de bacterias, se dice que esas bacterias son 

resistentes a los antibióticos. La resistencia a los antibióticos es uno de los problemas para la 

salud más preocupantes del mundo. 

La resistencia a los antibióticos se produce cuando las bacterias mutan en respuesta al uso de 

estos fármacos. Son las bacterias, y no los seres humanos ni los animales, las que se vuelven 

resistentes a los antibióticos. Estas bacterias farmacorresistentes pueden causar infecciones 

en el ser humano y en los animales y esas infecciones son más difíciles de tratar que las no 

resistentes. 

Casi la mitad de las personas que acuden a un hospital con síntomas de resfriado o gripe salen 

con una receta de antibióticos. Se prescriben en exceso, “por si las dudas”, para tratar 

afecciones que no se curan con antibióticos. Cada vez es mayor el número de infecciones 

(neumonía, tuberculosis, gonorrea y salmonelosis) cuyo tratamiento se vuelve más difícil 

debido a que los antibióticos van perdiendo su eficacia. No encontramos entonces ante un 



panorama en el que de nada servirá que se desarrollen nuevos antibióticos más poderosos si 

no se modifican los comportamientos actuales. 

Es importante tener en cuenta que los antibióticos no combaten las infecciones causadas por 

virus, como los que provocan resfriados, gripe, la mayoría de los casos de tos y bronquitis, 

los dolores de garganta, excepto que el causante sea una infección por estreptococo. Si un 

virus (y no una bacteria) es la causa de una enfermedad, tomar antibióticos puede provocar 

más daños que beneficios. 

Para que los antibióticos puedan detener la enfermedad que causan las bacterias, deben 

tomarse en la cantidad indicada, el número de veces diarias indicado, y durante el tiempo 

indicado. Si deja de tomar el antibiótico antes de tiempo, las bacterias podrían reiniciar la 

infección. 

El uso excesivo y mal uso de los antibióticos son factores fundamentales que contribuyen a 

la resistencia a los antibióticos. El público en general, los médicos y los hospitales tiene la 

función de garantizar el uso de los medicamentos y de minimizar la resistencia a los 

antibióticos. 

Los expertos en patologías infecciosas alertan de que si no se adoptan estrategias mundiales 

para frenar la proliferación de bacterias resistentes en el año 2050 las infecciones matarán a 

10 millones de personas (es decir, más que el cáncer). Una previsión que adquiere tintes 

apocalípticos con la aparición de las superbug, mejor conocido como las bacterias casi 

indestructibles1.1 

Un ejemplo extremo es la Klebsiella pneumoniae, resistente a 26 antibióticos y que en 2016 

se descubrió en la India. Aunque la K. pneumoniae se encuentra de forma natural en el 

intestino humano, si se propaga por otras partes del cuerpo (normalmente el contagio de 

produce en hospitales o centros médicos) puede provocar diferentes enfermedades neumonía, 

meningitis, infecciones en el torrente sanguíneo, etcétera. 

Es necesario que se cambie la forma de prescribir y utilizar los antibióticos y entender la 

gravedad del problema, advierte la Organización Panamericana de la Salud (PAHO) desde 

                                                           
1 El País. “No siempre te tienes que acabar la caja de antibióticos”. Disponible en: 

https://elpais.com/elpais/2017/09/12/buenavida/1505207299_874973.html 



hace años. De lo contrario la resistencia a los antibióticos seguirá representando una grave 

amenaza a la vida de todas las personas, no importa la edad ni el país donde vivan2. 

Allí donde los antibióticos se pueden adquirir sin receta médica para uso humano o 

veterinario, la aparición y propagación de la resistencia empeora. En los países que carecen 

de directrices terapéuticas y controles, el personal sanitario tiene tendencia a recetarlos (y la 

población general a consumirlos) en exceso. 

Otro aspecto importante del problema es que la resistencia a los antibióticos está 

incrementando los costos médicos, al prolongar las estancias hospitalarias. No es necesario 

dar más razones para crear conciencia de que es necesario un cambio de comportamiento. 

No sólo del lado de los profesionales de la salud, sino también de parte de los pacientes, que 

deben ser responsables de reducir la propagación de las infecciones, a través de la 

vacunación, el lavado de las manos, la seguridad de las relaciones sexuales y una buena 

higiene alimentaria. 

Hay algunas prácticas sencillas que ayudarían en gran medida a combatir esta amenaza a la 

salud pública3: 

• Pregúntale a tu médico si la infección que tienes es viral o bacteriana y si necesitas 

antibióticos. 

• Dile que te preocupa desarrollar resistencia. 

• No presiones al médico para que te los recete “por si acaso”. 

• Trata de prevenir enfermedades, en primer lugar, lavándote las manos, cubriéndote la 

boca cuando toses y obteniendo las vacunas apropiadas. 

• Si te prescriben antibióticos, tómalos según las indicaciones. Y nunca los compartas con 

nadie ni tomes las pastillas de otra persona. 

La lucha contra la resistencia a los antibióticos reviste alta prioridad para la Organización 

Mundial de la Salud (OMS). La Asamblea Mundial de la Salud aprobó en mayo de 2015 un 

plan de acción mundial sobre la resistencia a los antimicrobianos, incluida la resistencia a los 

                                                           
2 Panamerican Life. “¿De verdad necesitas ese antibiótico? Disponible en: https://www.palig.com/es/blog/dr-

palig/2018/09/de-verdad-necesitas-ese- antibiótico 
3 Hola Doctor. “Quién receta antibióticos con mayor frecuencia? Disponible en: 
https://holadoctor.com/es/buscar/resultados?q=prot%C3%A9 
gete+contra+el+uso+excesivo+de+antibi%C3%B3ticos 



antibióticos4.4 Su finalidad es asegurar que se pueda seguir previniendo y tratando 

enfermedades infecciosas por medio de fármacos eficaces y seguros. 

El plan de acción contiene cinco objetivos estratégicos: 

1. Mejorar la sensibilización y los conocimientos en materia de resistencia a los 

antimicrobianos. 

2. Reforzar la vigilancia y la investigación. 

3. Reducir la incidencia de las infecciones. 

4. Optimizar el uso de medicamentos antimicrobianos. 

5. Asegurar que se realicen inversiones sostenibles en la lucha contra la resistencia a los 

antimicrobianos. 

En la Asamblea General de las Naciones Unidas de septiembre de 2016, los jefes de Estado 

se comprometieron a abordar de forma amplia y coordinada las causas profundas de la RAM 

en diferentes sectores, en particular los de la salud humana, la salud animal y la agricultura. 

La OMS está prestando apoyo a los estados miembros en la elaboración de planes de acción 

nacionales sobre la RAM basados en el plan de acción mundial. 

La OMS viene liderando múltiples iniciativas para luchar contra la resistencia a los 

antimicrobianos, como ejemplo existe la Semana Mundial de Concienciación sobre el Uso 

de los Antibióticos. 

La campaña mundial plurianual, que desde 2015 se celebra en el mes noviembre bajo el lema 

“Antibióticos: manéjalos con cuidado”, tiene un volumen cada vez mayor de actividades. 

Basados en los argumentos anteriormente expuestos, queda claro que es de suma importancia 

que este gobierno se adecue a las necesidades y alertas que hoy en día existen tanto a nivel 

nacional como mundial, en un panorama de incertidumbre ante las llamadas nuevas “súper 

enfermedades”, y mediante los sistemas de salud con los que contamos se emitan las 

recomendaciones así como que se implementen acciones encaminadas a reducir en la mayor 

medida de lo posible la receta y consumo de antibióticos utilizados de forma innecesaria. 

En aras de evitar lo que podría ser una crisis de salubridad, someto a consideración de esta 

honorable asamblea la siguiente proposición con 

 

                                                           
4 Organización Mundial de la Salud (OMS). “Resistencia a los antibióticos”. Disponible en: 
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/resi stencia-a-los-antibi%C3%B3ticos 



PUNTO DE ACUERDO 

 

Primero. La Comisión Permanente exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud y al 

Consejo de Salubridad General a implementar campañas y jornadas de difusión alertando a 

la población en general sobre los problemas que trae consigo el mal uso de los antibióticos 

para el tratamiento de enfermedades, y cómo este problema ha sido factor determinante en el 

nacimiento de enfermedades resistentes al medicamento. 

Segundo. La Comisión Permanente exhorta respetuosamente al Consejo de Salubridad 

General a que instruya al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), así como al Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) a que, en apego 

a estas recomendaciones por parte de su personal, regulen la emisión, receta y distribución y 

aplicación de antibióticos a menos que estos sean sumamente necesarios basados en estudios 

adecuados de la enfermedad de sus pacientes. 

 

Sede de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 04 de mayo de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

Diputado Emmanuel Reyes Carmona 


